
Municipalidad Distrital de Yarinacocha

“ Año del D ialoga y la R econciliación  N acional”

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° O ft -2018-MDY
Puerto Callao, .

V IS T O : 0 g FNP °H18
El Memorándum N° 001-2018-MDY-ALC, de fecha 09 de Enero de 2018, y;

C O N SID ER A N D O :

Que, el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, concordante con el Artículo II del Título 
Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en adelante "LOM", señala que las 
municipalidades son los órganos de gobierno local, y que éstas detentan autonomía política, administrativa y 
económjca en los asuntos de su competencia;

Que, mediante el Memorándum de visto, el señor Alcalde, ha dispuesto se expida la Resolución de 
Alcaldía de la Ntonidpalidad Distrital de Yarinacocha, mediante la cual, se delegue en la persona de la señora 
primera regidora háiíiSde la misma lista electoral, señora MERCY ROSAURA M UÑOZ A G U S TÍN , por motivos 
de tener que ausentarse de la jurisdicción, los días 10 y 11 de Enero de 2018, a razón de realizar diferentes 
gestiones ante el Ministerio de Economía v Finanzas fM E R  v el Ministerio de Vivienda, Construcción v 
Saneamiento, encontrándose por tanto en comisión de servicios en la ciudad de Lima; la delegación se dispone 
conforme lo permite el inciso 20) del artículo 20° de la Ley Orgánica de Municipalidades, bajo el siguiente texto: 
"Son atribuciones d e l A lcalde: ( . .. )  2 0 ) delegar sus atribuciones políticas en un reg idor hábil, y  las  
adm inistrativas en e l gerente m unicipal*

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 371-2017-M D Y, del 24 de octubre de 2017, el Alcalde (e) 
de la Municipalidad Distrital de Yarinacocha, ha delegado las atribuciones administrativas en el Gerente Municipal, 
bajo el texto y fundamentos que contiene, con las salvedades que la Ley señala, y que solo atañen al responsable 
titular del pliego;

Que, en mérito a lo expuesto en los considerandos precedentes, y con las facultades conferidas en virtud 
a la Resolución N° 0496-2017-JNE de fecha 15 de Noviembre del 2017, y lo dispuesto en el Artículo 20° inciso 
20) de la Ley Orgánica de Municipalidades -  Ley N° 27972

SE RESUELVE:

A R TÍC U LO  PRIM ER O .- DELEGAR, LAS A TR IB U C IO N ES P O LÍTIC A S  DEL DESPACHO DE 
ALCALD ÍA de la Municipalidad Distrital de Yarinacocha, a la primera Regidora Hábil de la misma lista 
electoral, señora MERCY ROSAURA M UÑOZ A G U S TÍN , los día 10 v 11 de Enero de 2018. por tener que 
ausentarse el Titular de Pliego, ALCALDE SEÑOR RONY DEL Á G U ILA  CASTRO, por encontrarse de Comisión 
de Servicios en la ciudad de Lima, en mérito de realizar diferentes gestiones ante el Ministerio de Economía y 
Finanzas y en el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

A R TÍC U LO  SEG U N D O .- ENCARGAR a la Oficina de Imagen Institucional en coordinación con la 
Oficina de Tecnologías de la Información o la que haga sus veces, la publicación de la presente resolución, en la 
Página Web de la corporación Edil.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Secretaría General NOTIFICAR un ejemplar de la
presente resolución, a los interesados, para los efectos de Ley que correspondan.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE;


